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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, y la

Comisión de Seguridad y Justicia, con fundamento en los artículos

71,75,79 fraccion Vll y XIX 86, 98 102, 145, y 147 de la Ley

Oçánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, emiten el

presente dictamen de decreto que resuelve la iniciativa que propone

el Diputado lsaías Cortés Berumen integrante de esta LXIV

Legisiatura, la cual, está marcada con el número de INFOLEJ

1752tLXlV, de conformidad con lo siguiente:

I. PARTE EXPOSITIVA

58¿ 5

Primero. con fecha del 16 de octubre de 2025, el Diputado

lsaías cortés Berumen de esta LXIV Legislatura, presentó iniciativa

de decreto que proponen; reformas a diversos artículos de La Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, identificada con el

número de INFOLEJ 1752lLXlV'

segundo. La iniciativa de referencias fue turnada a las

comisiones, el mismo día de su presentación, para Su estudio,

análisis y posterior elaboración del proyecto de dictamen, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, a la Comisión de

Estudios Legislativos y Reglamentos, como convocante, y la

Comisión de beEuridad y Justicia, como comisión coadyuvante.

Tercero. Esta Comisión dictaminadora, para la elaboración

del presente proyecto, tomó en consideración los argumentos

expuestos por el promovente en la exposición de motivos de la
in¡òiativa, en la cual se detallan la justificación, los objetivos

perseguidos y las posibles repercusiones de la propuesta, mismos

que a continuación se transcriben:

...,' EXPOSrcION DE MOTIVOS

INFO

t /ìs L-

LE3



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de decreto que resuelve la iniciativa propuesta por
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l. De acuerdo con los artículos 28 fraccion I de la Constitución Política

det Estado de Jatisco, así como 135 párrafo l fracción lde la Ley

orgánica del Poder Legistativo det Estado de Jatisco, es facultad de los

difutados presentar iniciativas de leyes y decretos'

il. El 15 de septiembre de 2017 se pubticó en et Diario oficial de la

Federación el Decreto que reformó y adicionó diversas disposiciones de

Ia Constitución Potítica de /os Esfados lJnidos Mexicanos, incluyendo la

adición de la fraccion XXX al artículo 73, con lo que se otorga al

congreso de Ia lJnión ta facuttad de expedir Ia legislación (tnica en

matãria procesal civil y famitiar. Sin embargo, la implementación de esta

reforma ha sido timiúda, lo que requiere un esfuerzo coniunto entre la

Federación y las entidades federativas.

Itt. El7 de junio de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación

et Código ñacionat de Procedimientos Civiles y Familiares, mis.mo que

entó eln vigor al día siguiente de su publicación. Este Código derogará

automáticamente los COAigos de Procedímientos Civiles de las entidades

federativas, inctuido el prõpio det Estado de Jalisco, lo que generará un

vacío tegat en la figura de la supletoriedad de la norma'

La suptetoriedad de las normas es la figura iurídica que ope.ra cuando

existiendo una figura iurídica en un ordenamiento legal, ésÍa no se

encuentra regutaãa en forma clara y precisa, siendo necesario acudir a

otro cuerpo de teyes para determinar sus particutaridades, p.e.rmitiendo

una adecuada in[erpretación y apticación de /as normas suplidas. Por lo

general /os ordenamientos de carácter administrativo contienen
-disposiciones de carácter procesal; sin embargo, su regulacion no se

,"át¡r" con eldetatte o profundidad que en ocaslones se neceslfa por los

operadores det sistema iurídico, pues en efecto el legislador confía en Ia

eixistencia de regutación a detatte en sus Codigos Procesales Locales o,

por lo menos, esa era la norma-

Ahora bien, ta entrada en vigor det código Nacional de Procedimientos

Civites y Familiares, derogará en automático la norma que en este

momerio es supletoria de una cantidad considerable de ordenamientos

Iocales vigentes, por este motivo se hace necesario revisar cada una de

tas normãs legales del Estado de Jalisco y determinar si ésfas contienen

esa norma quê permite suplir ta deficiencia en la regulacion de una norma

procesal, colmando ta imprecision con Ia remision al codigo Local, para

en esfos casos proponer una reforma, con el único propósito d9 señalar

que ta norma supletoria será ahora el código Nacional de

Proced i m ie nfos Civles y F a m il i are s.

con to anterior esfamos garantizando no solo la supletoriedad material

de la norma, sino ademâs, que ésfa nos lleve a Ia aplicación de 1as

normas procesales más modernas o actualizadas. Este punto es una

reatidad innegable, pues en el nuevo ordenamiento tenemos la

regulac¡ón de- figurai novedosas como el desahogo y regulación de

pr"ueøas tecnololgicas. procesos a distancia y uso de tecnologías de la
'información 

y comunicación, que por cierto no se encuentran reguladas

en et código de Procedimrenfos civites det Estado de Jalisco que, si bien
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está vigente en esfe momento, se encuentra desactualizado pues, desde

b refõrma constitucionat, et Congreso del Estado de Jalisco se vio

impedido a realizar adecuaciones y actualizaciones al citado

ordenamiento, al carecer constitucionalmente de competencia en la

materia, desde hace casi siete años.

Así entonces, la propuesta que es en reatidad sencilla y de obvia

resolucion, se entiende sumamente necesaria y al presenfarse en esfe

momento, nos permite hacer un estudio a conciencia y una reforma

anticipada en pievisión de esfe inminente cambio. Hacer estas reformas

en esfe momento, nos permite evitar un vacío legal y nos asegura un

correcto desahogo de los dlyersos procedimientos que se realizan en

nuestro esfado.

Dictamen de decreto que resuelve la iniciativa propuesta por

el Diputado lsaías Cortés Berumen, integrante de la LXIV

Legislatura, con número de INFOLEJ 1752lLXlV'

tv. Es importante señalar que se realiza Ia presente propuesta

atendiendo a los requisitos para que opere la supletoriedad, mismos que

han sido confirmados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en

ta siguiente jurisprudencia que a Ia letra dice:

Registro digital: 20031 61

I nstancia : Seg u nd a S al a
D,écima Época
M ate ria s(s) : Constitu cio na I
Iesis: 2a./J. 34/2013 (10a.)
Fuente: Semanario Judicialde ta Federación y su Gaceta. Libro

Wltt, Marzo de 2013, Tomo 2, página 1065

Tipo: JurisPrudencia

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE

OPERE.

La apticacion supletoria de una ley respecto de otra procede para

integrar una omisión en ta ley o para interpretar sus disposiciones y
qrele integren con otras normas o principios generales contenidos

ån otras leyês. Así, para que opere la supletoriedad es necesario que:

a) Et ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa

fosibitidad, indicando Ia tey o normas que pueden aplicarse
'supletoriamente, 

o que un ordenamiento establezca que aplica, total

o 
'parcialmente, de'manera supletoria a otros ordenamientos; b) La

tey a suptir no contemple ta institución o tas cuestiones iurídicas que

píetend'en aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las
'desarrolle o las reguie deficientemente; c) Esa omision o vacío

Iegistativo haga necesaria Ia aplicación supletoria de normas para

sõluc¡onar la controversia o el problema iurídico planteado, sin que

sea válido atender a cuestiones iurídicas que el legislador no tuvo

intencion de establecer en Ia ley a suptir;y, d) Las normas aplicables

supletoriamente no contraríen elordenamiento legal a suplir, sino que

seian congruentes con sus principios y con /as bases que rigen

específicamente la institución de que se trate'



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de decreto que resuelve la iniciativa propuesta por

el Diputado lsaías Cortés Berumen, integrante de la LXIV

Legislatura, con número de INFOLEJ 1752lLXlV '

contradicción de fesrs 3Bg/2009. Entre las susfenfadas por los

Tribunates cotegiados segundo en Materia Administrativa del

Segundo Circuitó y Segundo en la misma materia del Séptimo

CirZuito. 20 de enero de 2010. Mayoría de cuatro votos; votó con

salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: serglo

Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco

González Sa/as. Secretaria: lleana Moreno Ramírez'

contradicción de fesis 406/2010. Entre las susfenfadas por el Quinto

Tribunal cotegiado en Materia civil det Tercer Circuito y el Tribunal

Colegiado del Décimo Séptimo Circuito. 13 de abril de 2011. Cinco

votoã; voto con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente:

Luis'María Aguitar Morales. secretario: Francisco Gorka Migoni

Goslinga.

Amparo en revisión 712/2011. Consultores en servicios Jurídicos

Fiscates, s.A. de c.v. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos; votó

con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José

Fernando Franco González sa/as. secretario: Jonathan Bass

Herrera.

contradicción de fesis 437/2012. Entre las susfenfadas por el

segundo Tribunat cotegiado en Materias Penal y Administratiua del

Vi{êgmo primer Circuitò y elTribunatCotegiado delVigésim.o Quinto

Clcuito. 14 de noviembre de 2012. Cínco votos; votó con salvedades

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: sergio A. valls Hernández.

Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo.

Amparo directo 40/2012. Eiido Nueva Libertad, Municipio La

concordia, chiapas.21 de noviembre de 2012. Unanimidad de cuatro

votos; votaron con salvedades José Fernando Franco González

sa/as y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausenfe: sergio A. valls

Hernández. 
-Ponente: 

José Fernando Franco González sa/as.

Secretaria: lleana Moreno Ramírez'

Iesls de jurisprudencia 34/2013 (10a.). Aprobada por la-s.egunda

sata de este Alto Tribunal, en sesión privada deltrece de febrero de

dos miltrece.

De lo anterior se desprende que es necesario establecer claramente esta

regta de supletoriedad en cada uno de los ordenamientos legales que lo

requieran y no es vátido establecer una supletoriedad de carácter

general.

Asimismo, se considera necesario establecer un régimen transitorio

congruente, pues esfas normas de supletoriedad no podrán entrar en

vigõr antes d" quu to haga e! propio Código Nacional de Procedimientos

C"¡v¡tes y Famitiares, poito que deberá suietarse a la declaratoria que al

efecto dicte en su momento el congreso del Estado de Jalisco.
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v. De acuerdo a lo anterior y tuego de ta revision del marco iurídico
vigente, se encontraron diversas leyes que, estando vigentes, refleian

píecisarmente esfa problemática at establecer la supletoriedad
'considerando 

et Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco

y que deberán reformarse de acuerdo a lo propuesta, una de esfas
'rorrut 

es la Ley orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en

sus artículos 12, 1 13, 193, 235 Y 253.

Por lo que, para meior comprension de ta propuesta, se presenta la

misma en el siguiente cuadro comparativo:

Artículo 12.- La administra cion de
justicia se realizará en Ia forma Y
términos que señalan las leYes
respectivas.

Serán inhábiles /os sábados,
domingos y demás días que

establezca el Codigo de
Proced i m ie ntos Civi le s d e I Estad o.

Artículo 113.- Los secretarios
concil iad ore s tie ne n I as sig u ie nte s
o bl igacio ne s y facu ltad e s:

t. Presidir Ia audiencia de
conciliación, procurando avenir a las
partes de acuerdo a sus ProPuestas
dentro delderecho, Ia equidad Y la
justicia;

It. Elaborar y turnar al Juez, en su
caso, el convenio firmado Por las
partes para que se Proceda
conforme a lo que disPone el Código
de Procedimientos Civiles; Y

ttl. Las demás que señale la leY o le
encomiende elJuez.

Artículo 193.- La dirección de

Oficialía de Partes, Archivo Y
Estadística, tendrá /as sþuienfes
atribuciones:

t. En el área de archivo, organizar,
custodiar y conservar los

LEY DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE

JALISCO
Artículo 12.- La
administración de iusticia se
realizará en Ia forma Y
términos que señalan las leYes

respectivas.

Serán inhábiles /os sábados,
domingos y demás días que

establezca el Código
Nacional de Procedimientos
Civiles y Familiares.

Artículo 113.- Los secretarios
conciliadore s tie ne n I as
sig u ie nte s obl ig acio ne s Y
facultades:

I. Presidir la audiencia de
co ncit iación, procu ra nd o ave n ir
a las partes de acuerdo a sus
propuestas dentro del
derecho, Ia equidad Y la
justicia;

ll. Elaborar y turnar al Juez, en
su caso, el convenio firmado
por las partes Para que se
proceda conforme a lo que

dispone el Código Nacional
de ProcedÍmientos Civiles Y
Familiares; y

ttt. Las demás que señale la
ley o te encomiende el Juez.

Artículo 193.- La dirección de

Oficialía de Partes, Archivo Y

PROPUESTA
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JUrCtos;

! t. Capturar, almacenar, proporcional
y distribuir sistematicamente |os

datos de registro general, iniciación
de juicios su conclusiÓn Por
sentencia y otras causas, registradas
en sa/as y iuzgados;

tlt. Editar en formato electronico el
boletín Judicial, cuYo objeto es
pubticitar con efecto de notificación a

las partes en iuicio fodos /os acfos
que la ley en la materia establezca,
conforme a Io dispuesto en el codigo
de procedimientos civiles, en materia
de notificaciones;Y

tV. Operar la Oficialía de Partes
Común, que deberá recibir
promociones Y escrifos de término
judiciat, fuera de las horas hábiles,
entregando coPias con el acuse de

recibo, y remitirlos al día siguiente
hátbit, a primera hora a Ia autoridad
correspondiente.

Artículo 235.- El Síndico que no
hu bie re ace ptad o alg u n a si nd icatu ra
perderá elturno en la lista
respectiva,lo mismo sucederá sino
otorga ta fianza Para caucionar su
manejo, de conformidad al Código de

P ro ce d i m i e nfos Civiles.

Artículo 253. La edicion Y
publicación del Boletín Judicial será
electrónico y de carácter oficialy
deberá contener Por Io menos lo
siguiente:

l. Las resoluciones dictadas por los
Juzgados de Primera lnstancia,
Especiatizados Y Auxiliares Y /as
Sa/as del Supremo Tribunalde
Justicia con efecto de notificación o

citación en /os términos establecidos
por et Código de Procedimientos
Civiles del Estado o de las leYes

Estadística, te ndrá las
sig u ie nte s atri b u cio ne s :

l. En el área de archivo,
organizar, custodiar Y
conservar los exPedienfes asi
como los documentos que

formen parte de los iuicios;

ll. Capturar, almacenar,
proporcio n a I y d i stribu ir
sistemétticamente los datos de

registro general, iniciación de
juicios su conclusión Por
sentencia y otras causas,
registradas en salas Y
juzgados;

lll. Editar en formato
electrónico el boletín Judicial,
cuyo objeto es Publicitar con
efecto de notificacion a las
partes en iuicio fodos /os acfos
que la ley en Ia materia
establezca, conforme a lo
dlspuesfo en el Código
N aci o n al de P rocedi m ientos
Civiles y Familiares, en
materia de notificaciones; Y

IV. Operar la Oficialía de

Partes Común, que deberá
recibir promociones Y escritos
de término iudicial, fuera de

las horas hábiles, entregando
copias con el acuse de recibo,
y remitirlos aldía siguiente
hábil, a primera hora a la
autorid ad corre sPond ie nte.

Artículo 235.- El Síndico que

no hubiere aceptado alguna
sindicatura perderá elturno en
ta lista resPectiva, lo mismo
sucederá si no otorga la fianza
para caucionar su maneio, de

conformidad alCódigo
Nacional de Procedimientos
Cíviles y Familiares.

Artículo 253. La edicion Y
publicacion del Boletín Judicial
será electrónico de carácterre ctivas;
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tt. La lista que le remita la Oficialía
de Partes Común conteniendo el
folio, nombre del Promovente Y
juzgado a que se turnó el asunto;

ttl. lJna lista que contenga elturno de
/os asunfos que haYan sido
promovidos mediante el recurso de

apelación ante Ia Secretaría General
del Supremo Tribunal de Justicia del
Estado;

tV. Las circulares que se acuerden el
PIeno del Supremo Tribunal de

Justicia y en el Conseio de la
Judicatura del Estado;

V. Las comunicaciones que Prev¡a
autorización de la Presidencia del
Supremo Tribunal de Justicia Ie

remitan los titulares de las
d e pe nd e ncia s ad m ini strativ as ; Y

Vt. Las demás ordenadas Por el
Pleno.

La edicion y publicacion del Boletín
Judicial será electrónico Y de
carácter ofícial.

oficialy deberá contener Por lo
menos lo siguiente:

l. Las resoluciones dictadas
por los Juzgados de Primera
I nsta nci a, Es pe cial izados Y
Auxiliares y las Salas del
Supremo Tribunal de Justicia
con efecto de notificacion o
citación en los términos
establecidos por el Código
Nacional de Procedimienfos
Civiles y Familiares o de /as
leyes respectivas;

It. La lista que le remita la
Oficialía de Partes Comun
conteniendo el folio, nombre
del promovente y iuzgado a
que se turno el asunto;

llt. IJna lista que contenga el
turno de /os asunfos que
hayan sido promovidos
mediante el recurso de
apetación ante la Secretaría
General det SuPremo Tribunal
de Justicia del Estado;

lV. Las circulares que se

acuerden el Pleno del
Supremo Tribunal de Justicia Y
en el Conseio de Ia Judicatura
del Estado;

V. Las comunicaciones que
previa autorizacion de Ia
Presidencia del SuPremo
Tribunalde Justicia le remitan
los titulares de las
de pe nde ncia s ad m in i strativas ;

v

Vl. Las demás ordenadas Por
el Pleno.

La edición y publicacion del
Boletín Judicial será
electrónico y de carácter
oficial.
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Vt. En cumptimiento de lo dispuesto por el artículo 142 de la Ley Orgánica

del poder Legislativo det Estado de Jatisco, se considera que la presente

iniciativa cu-mple a cabatidad con |as formalidades y requisitos de

procedencia, al ser presentada por escrito, por un integrante de esla
'Legislatura 

en ejercicio de ta facultad establecida en la fracción I del

ar{ícuto 28 de Ia Constitución Potítica del Estado de Jalisco, y
conteniendo la exposición de motivos con la explicación de la necesidad

y fines perseguidos por ta iniciativa y su motivación; por señalar con
'precisión bs ártícutos a reformar, así como por contener la previsiÓn de

ias drsposic iones transitorias que permitan su adecuada inserción en el

sistema iurídico de nuestro Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una

iniciativa implica una gran responsabilidad para su autor y una obligación

delmismo respecto de /os ciudadanos que tienen elderecho a conocer,

entender y evaluar et porqué de /as reformas legales propuestas por sus

representantes, me permito amptiar tas siguientes consideraciones:

a) TNTEGRACTON AL MARCO NORMATM Y ANÁLISIS DEL

IMPACTO REGIILATOR|O: Ia presente inticiativa tiene por obieto

precisamente Ia correcta integración del nuevo Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares al marco normativo estatal, ya que

pretende generar certeza procesal en /os procesos civiles y
administratlvos que necesiten de Ia figura de Ia supletoriedad para su

correcta interpretación y perfeccionamiento.

b) MECANISMOS DE GARANTíA Y/O PREvlS',O^/ES DE

EVALUACTON: Et mecanismo de garantía de la correcta implementación

.de la norma se encuentra activo y es Ia intervención de las autoridades
judiciales y administrativas en la aplicación de la norma'

c) RELEVANCIA PÚBL\CA: La presente inlci1tlva se considera de

retevancia púbtica, ya que permitirá la certeza iurídica de los operadores

de la norma, qu'tenes contarán con reglas claras en relación con la

suptetoriedad de la norma cuando se requiera'

d) IDENTTFICAC,/ON DE GRIJPOS OBJETO DE LA REFORMA: Aquí,

son de manera directa fodos /os ciudadanos del Estado de Jalisco, así

como las autoridades iudiciales y administrativas'

e) ANÁLISß DE COSrO EFECTTVIDAD Y VTABILIDAD

PRESUPIJESTAL: Esta iniciativa no genera ningún cosfo en su

implementación.

En virtud de lo antes expuesto se pone a consideracion de esta H.

Asamblea Legislativa la siguie nte :

Como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto

en los párrafos anter¡ores esta Comisión de Estudios Legislativos y

Reglamentos procede a la siguiente:
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el Diputado lsaías Cortés Berumen, integrante de la LXIV

Legislatura, con número de INFOLEJ 1752lLXlV.

II. PARTE CONSIDERATIVA

1.- PROCEDENCIA: El Diputado lsaías cortés Berumen

integrante de LXIV Legislatura, presentó iniciativa de Ley que propone,

reformas a diversos artículos de La Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Jalisco, identificada con el número de INFOLEJ 1752ILXIV'

2.- COMPETENGIA: De conformidad con los artículos 35

fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el Congreso

del Estado, cuenta con la facultad de legislar en las materias que Son

propias, por lo tanto, la iniciativa que es objeto de dictaminación, no es

exclusiva del congreso de la unión, por lo que se encuentra justificada

la competenc¡a de este Poder Legislativo.

3.- DICTAMINACÓN: La Comisión de Estudios Legislativos y

Reglamentos, y la Comisión de Seguridad y Justicia, son competentes

putã .onocer y dictaminar la iniciativa señalada en la Parte Expositiva,

de conformidad a lo dispuesto por los artículos71,75, 86 y 98 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra

establece:

Artículo 71.

1. Las comisiones legistativas son órganos internos del

Congreso det Estado,QUê, conformados por diputados, tienen por

objito el conocimiento, estudio, análisis y dictamen de las

iníciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro

det procedimiento tegistativo que establece esfa ley y el

reglamento.

tl
Artículo 75.

1. Las comisiones tegislativas tienen las siguientes atribuciones:

t. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos gue

les turne la Asamblea;

t. l
Artículo 86.
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1. Corresponde a ta comisiÓn de Estudios Legislativos y

Reglamentos, el estudio, et dictamen y conocimiento'

reipectivamente, de /os asunfos relacionados con:

l. Las leyes reglamentarias u orgánicas de dispositivos de la
Constitución Potítica det Estado y los que ta Constitucion Federal le

autorice reglamentar;

ll. Las /eyes que la tegislaciÓn federal autoriza reglamentar

a las entidades federativas;

f ll. Et reglamento de esúa ley y demás dr'sposlciones

reglamentarias; Y

lV. Et anátisis y ta revisión permanente de ta legislación estatal

buscando su codificación y armonía.

Artículo 98.

1. Corresponde a la comision de seguridad y Justicia, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de /os asunfos

relacionados con.'

I. La tegislacion administrativa en su aspecto adietivo;

ll. La tegistacion relativa at Poder Judicial y al Ministerio Público;

Itt. La legislación y estructuración de /os enfes en materia de

seguridad, reinsercion socialy procuraciÓn de iusticia;

tv. La Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Jalisco;

v. Los planes, programas y potíticas tendientes al fortalecimiento y

a la regulación de /os srsÚema s integrales de tratamiento penal y

funcionamiento de las instancias de readaptación;

vl. Las políticas, planes y programas ta difusion y fortalecimiento de

la seguridad pública;

Vtt. La elección y en su caso la ratificacion de magistrados del

supremo Tribunal de Justicia y det Tribunal de Justicia

Administrativa;

Vttt. La elección de /os integrantes det Conseio de la Judicatura del

Estado de Jalisco;

tx. La ratificacion det Fiscal General del Estado de Jalisco;

X. La valoración, análisis y en su caso el otorgamiento de amnistía;

Xt. La eleccion det Director del tnstituto de Justicia Alternativa;
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XIt. La elección det fiscat especial¡zado en materia de delitos

electorales; Y

XII|. La eleccion detfiscal especializado en combate a la corrupcion'

una vez demostrada la procedencia formal, conocida la

motivación de la iniciativa y acreditada la competencia de este órgano

legislativo encargado de emitir y aprobar el presente dictamen,

continuamos con el proceso deliberativo.

4.- ANÁL¡S¡S DE LA INICIATIVA: La función legislativa

contemporánea ex¡ge que el orden jurídico estatal mantenga plena

congruencia con el iistema constitucional nacional, particularmente

"uañdo 
el Poder Reformador de la Constitución introduce

modificaciones estructurales que impactan de manera transversal el

funcionamiento de las instituciones jurisd iccionales y ad ministrativas

de las entidades federativas.

En ese contexto, la iniciativa objeto del presente dictamen Surge

como una respuesta legislativa necesaria, razonable y jurídicamente

impostergable frente ã la expedición del código Nacional de

Procedimientos civiles y Familiares, publicado en el Diario oficial de

la Federación el siete de junio de dos mil veintitrés, cuya entrada en

vigor implica la sustitución progresiva de los códigos procesales

civiles locales.

Las propuestas legislativas sometidas alanálisis de esta Comisión

tienen'como finalidad armonizar diversas disposiciones del marco

jurídico del Estado de Jalisco que actualmente remiten al Código de

Þrocedimientos Civiles del Estado, sustituyendo dicha referencia por

el código Nacional de Procedimientos civiles y Familiares

La relevancia institucional de la iniciativa radica en que busca

preservar la continuidad normativa, la cerleza jurídica y la eficacia

operativa de múltiples procedimientos administrativos y

jurisdiccionales cuya regulación depende de figuras de supletoriedad

þrocesal. La omisión legislativa en esta mater¡a generaría un vacío

normativo susceptible de afectar principios constitucionales

esenciales como el acceso efectivo a la justicia, la seguridad jurídica,

la legalidad y la tutela judicial efectiva.

El antecedente normativo fundamental que da origen a estas

propuestas legislativas Se encuentra en la reforma constitucional

pubticada en el Diario Oficial de la Federación el quince de
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septiembre de dos mil diecisiete, mediante la cual se adicionó la

fracción XXX al artículo 73 de la constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, otorgando al Congreso de la Unión facultades

para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar'

Como consecuencia directa de dicha reforma constitucional, el

Congreso de la Unión expidió el Código Nacional de Procedimientos

Civiläs y Familiares, ordenamiento que sustituirá gradualmente a los

códigos procesales civiles locales. Tal circunstancia genera la

necesidad de armonizar el marco jurídico estatal, particularmente en

aquellas disposiciones legales que establecen remisiones expresas

al código de Procedimientos civiles del Estado de Jalisco.

Al respecto debemos tomar en cuenta que dentro del decreto en

donde se publica la entrada en vigencia de Código Nacional referido,

Se establece el procedimiento para que los Estados determinen la

entrada en vigencia, la cual no podrá exceder del 01 de abril del año

2027,fecha en la que resultará aplicable en todo elterritorio nacional,

por lo tanto, este Congreso no ha recibido la solicitud del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, en donde solicite se realice la

declaratoria de entrada vigencia del Código Nacional, sin embargo,

eso no es un obstáculo para poder procesar la reforma planteada

ante la eminente entrada en vigor del Código Nacional a más tardar

el primero de abril de\2027.

El problema jurídico identificado consiste en que múltiples leyes

estatales contienen cláusulas de supletoriedad o referencias

procesales vinculadas a un ordenamiento cuya derogación se

äncuentra constitucional y legalmente prevista. De no realizarse las

adecuaciones propuestas antes de la fecha límite, podrían generarse

vacíos normativos que obstaculicen el adecuado funcionamiento de

proced im ientos jud icia les y ad m i n istrativos.

En ese sentido, la iniciativa tiene por objeto sustituir las

referencias al Código de Procedimientos Civiles del Estado de

Jalisco por referenciãs al Código Nacionalde Procedimientos Civiles

y Famiiiares, garantizando con ello la continuidad operativa del

sistema jurídico local.

Del análisis realizado se advierte que la iniciativa no contraviene

disposición alguna de carácter federal, sino que, por el contrario,

constituyen méd¡das de armonización legislativa derivadas de un

mandató constitucional expreso, lo cual fortalece la uniformidad



Dictamen de decreio que resuelve la iniciativa propuesta por

el Diputado lsaías Cortés Berumen, integrante de la LXIV

Legislatura, con número de INFOLEJ 1752lLXlV '

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

procesal nacional y la coherencia normativa entre los órdenes federal

y estatal.

En ese sentido, Se estima que las propuestas de reformas resultan

plenamente viables en Su dimensión constitucional y legal, toda vez

que respeta el principio de legalidad y seguridad jurídica

ionsagrados en los artículos '14 y 16 de la Constitución Política de

los Eétados Unidos Mexicanos, al actualizar las referencias

normativas y eliminar remisiones a ordenamientos derogados o en

desuso, permitiendo a los justiciables conocer con claridad el

procedimiento aplicable. Asimismo, garantiza el derecho de acceso

ä la ¡usticia previsto en el artículo 17 constitucional, al establecer con

pr"iisión la norma procesal supletoria aplicable en diversos

procedimientos civiles, familiares y Sucesorios, evitando lagunas

normativas que obstaculicen el ejercicio efectivo de los derechos

sustantivos.

Por otro lado, desde un análisis de convencionalidad permite

advertir que la iniciativa resulta compatible con los estándares

internacionales de derechos humanos, particularmente aquellos

vinculados al debido proceso legal, la tutela judicial efectiva y el

acceso a recursos judiciales sencillos y ef¡caces.

La Convencion
establece:

Americana sobre Derechos Humanos

... "Artícuto B. Garantías Judiciates. Toda persona tiene derecho a ser

oída, con tas debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un

iuez o tribunal competente, independiente e imparcial' " '

.. "Artícuto 25. Protección Judiciat. Toda persona tiene derecho a un

recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante |os

jueces o tribunales competentes. . -"

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido

reiteradamente que los Estados deben garanhizar que sus

ordenamientos jurídicos internos permitan el acceso efectivo a
mecanismos juriôdiccionales funcionales, claros y compatibles con el

principio de seguridad jurídica.

Las reformas propuestas fortalecen precisamente dichas

garantías convencionales, pues aseguran la continuidad normativa

ãel sistema procesal aplicable en el Estado de Jalisco, evitando

incertidumbre derivada de referencias legales derogadas.
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La implementación uniforme del código Nacional de

Procedimientos civiles y Familiares fortalece el principio de igualdad

procesal, al homologar cr¡terlos y procedimientos aplicables en todo

el país.

Por tanto, la iniciativa Sometida a estudio resulta plenamente

convencional, al contribuir al fortalecimiento de los derechos

humanos vinculados a la administración de justicia'

El código Nacional de Procedimientos civiles y Familiares

constituye et e;e normativo que justifica las reformas propuestas'

Dicho ordenamiento establece un nuevo modelo procesal

sustentado en principios de oralidad, inmediación, concentración,

uso de tecnologías de la información y simplificación procesal'

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido mediante

jurisprud'encia firme los requisitos necesarios para la procedencia de

ia supletoriedad normativa, como Se muestra en los siguiente:

Registro digital: 2003161, lnstancia: segunda sala, Décima

Épocã, Materiãs(s): Constitucional, Tesis: 2a.lJ. 3412013 (10a.),

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro

Xvlll, marzo de 2A13, Tomo 2, página 1065

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.

La aplicación suptetoria de una ley respecto de otra procede para integrar

una omisión en Ia ley o para interpretar sus disposiciones y que se

integren con otras normas o principios generales contenidos en otras

Ieyãs. Así, para que opere la suptetoriedad es necesario que: a) El

ordenamiento tegat a suplir establezca expresamenfe esa posibilidad,

indicando ta tey o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que

un ordenamiento establezca que aplica, totalo parcialmente, de manera

supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no contemple la

institución o /as cuestiones iurídicas que pretenden aplicarse

supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule

deficientemente; c) Esa omision o vacío tegistativo haga necesaria la

apticación supletoria de normas para solucionar la controversia o el

problema ¡uridico ptanteado, sin que sea vátido atender a cuestiones
'jurídicas que et tegistador no tuvo intención de establecer en la ley a
'suptir; y, d) Las ñor*a" apticabtes supletoriamente no contraríen el

ordenamiento tegat a suplir, sino que sean congruentes con sus

principios y con tãs bases que rigen específicamente la institución de que

se trate

En el
cabalmente

caso concreto, las reformas propuestas cumplen

con dicho estándar jurisprudencial, al sustituir
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referencias normativas obsoletas por remisiones expresas al Código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares'

Finalmente, las reformas a los artículos 12, 113, 193, 235 y

253 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco,

permiten armonizãr funciones jurisd iccionales y administrativas con

el nuevo sistema procesal nacional.

Las reformas propuestas generan un impacto jurídico positivo

y altamente relevante para el sistema normat¡vo del Estado de

ialisco. Su aprobación permitirá evitar vacíos legislativos derivados

de la sustitución de los códigos procesales civiles locales por el

código Nacional de Procedimientos civiles y Familiares.

En el ámbito institucional, la iniciativa fortalece la operatividad

de los órganos jurisdiccionales, dotándolos de certeza respecto de

las normas procesales aplicables'

Ën materia de derechos humanos, las reformas contribuyen a

garanlizar el acceso efectivo a la justicia, el debido proceso y la

õeguridad jurídica, al asegurar que las remisiones normativas

"oñtinú"n 
siendo funcionales y compatibles con el nuevo marco

procesal nacional.

Desde la perspectiva administrativa y presupuestal, la

iniciativa no implica erogaciones extraordinarias para el Estado, pues

se trata de adecuaciones normativas de armonización legislativa'

En ese tenor, las reformas favorecen la transición ordenada

hacia el nuevo sistema procesal nac¡onal, evitando conflictos

interpretativos y fortaleciendo la coordinación normativa entre

Federación y entidades federativas.

Una vez realizado el estudio integral de la iniciativa materia

del presente dictamen, esta Comisión Dictaminadora concluye que

las propuestas de reforma resultan constitucionales, convencionales

y juríd icamente Procedentes.

La iniciativa se ajusta al nuevo modelo competencial

establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en materia procesal civil y familiar, armonizan el marco

jurídico estatal con el código Nacional de Procedimientos civiles y
'Familiares y fortalecen prinðipios fundamentales como la seguridad

jurídica, la legalidad y el acceso efectivo a la justicia'



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de decreto que resuelve la iniciativa propuesta por

el Diputado lsaías Cortés Berumen, integrante de la LXIV

Legislatura, con número de INFOLEJ 1752lLXlV'

Asimismo, las reformas propuestas constituyen medidas

necesarias de técnica legislativa orientadas a preservar la

continuidad funcional del sistema jurídico estatal, evitando vacíos

normativos y garantizando la correcta aplicación de las disposiciones

procesales nacionales.

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad a las

consideraciones vertidas en el presente dictamen, se emite la siguiente

¡I¡ PARTE RESOLUTIVA

De conformidad con lo que establecen los artículos 1 numeral

3,71,75,79 fracción Vll y XlX, 86,98, 102, 145,y 147 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, los suscritos

diputados integrantes de la Comisión de Estudios Legislativos y

Reglamentos, y la Comisión de Seguridad y Justicia, resolvemos y

sorietemos a la elevada consideración de ustedes ciudadanos

diputados, el siguiente Dictamen de:

DECRETO

pOR EL eUE SE REFORMAN LOS ARTíCUI-OS 12,113, 193, 235
y 2s3 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL

ESTADO DE JALISCO.

útüCO. - Se reforman los artículos 12, 113, 193, 235 y 253 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco , para quedar como

sigue:

Artículo 12.- l l

Serán inhábiles los sábados, domingos y demás días que establezca

el código Nacional de Procedimientos civiles y Familiares'

Artículo 113.- [...]

Itl
ti. flaborar y turnar al Juez, en su caso, el convenio firmado por las

partes para que se proceda conforme a lo que dispone el Gódigo
Nacional de Procedimientos Giviles y Familiares; y
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ilr. [. .]

Artículo 193.- [...]

I y ll. [...]

lll. Editar en formato electrónico el boletín Judicial, cuyo objeto es

publicitar con efecto de notificación a las partes en juicio todos los

äctos que la ley en la materia establezca, conforme a lo dispuesto en

el Gódigo Naðional de Procedimientos Civiles y Familiares, en

materia de notificaciones; Y

tvtl
Artículo 235.- El Síndico que no hubiere aceptado alguna

sindicatura perderá elturno en la lista respectiva, lo mismo sucederá

si no otorgâ É'fianza para caucionar su manejo, de conformidad al

Gódigo Nãcional de Procedimientos Civiles y Familiares.

Artículo 253. [...]

l. Las resoluciones dictadas por los Juzgados de Primera lnstancia,

Especializados y Auxiliares y las Salas del Supremo Tribunal de

Justicia con efecto de notificación o citación en los términos

establecidos por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y

Familiares o de las leyes respectivas;

ll a Vl. [...]

tl
TRANSITORIO

Út¡lCO. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con la

declaratoria de incorporación del Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares al orden jurídico del Estado de

Jalisco que al efecto emita el Congreso del Estado de Jalisco, previa

su publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".
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ATENTAMENTE

GUADALAJARA, JALISCO A27 DE MAYO DEL2O26
cOMtStóN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y REGLAMENTOS

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISGO.
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